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RESUMEN 

 

La presente investigación tuvo como objetivo principal determinar la relación 

entre las variables Síndrome de Burnout y trabajo remoto del personal de una 

Corte Superior de Justicia del Perú 2021. El tipo de investigación fue básica de 

diseño no experimental, nivel correlacional. La población fue de 1109 

trabajadores y la muestra de 286 encuestados, derivado por un muestreo 

probabilístico de forma aleatorio simple. La técnica de recolección de datos fue 

la encuesta, mediante la aplicación de los instrumentos, el cuestionario de 

Síndrome de Burnout y el cuestionario de trabajo remoto, ambos de elaboración 

propia y destinados a medir las variables en cuestión. Los resultados indican 

que el 11.1% de los trabajadores presentan Burnout y el 40,9% de los 

trabajadores percibe al trabajo remoto como regular. Se concluye que no existe 

relación significativa entre el síndrome de Burnout y el trabajo remoto en el 

personal de una Corte Superior de Justicia del Perú – 2021. debido a que se 

obtuvo un valor de Rho de 0,001 (valor de p= 0,993), se aceptó la hipótesis Nula 

(Ho). 

 

Palabras clave:  Síndrome de Burnout, Trabajo Remoto. 
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ABSTRACT 

 

The main objective of this research was to determine the relationship between the 

variables Burnout Syndrome and remote work of the personnel of a Superior Court 

of Justice of Peru 2021. The type of research was basic, non-experimental design, 

correlational level. The population was 1109 workers and the sample of 286 

respondents, derived by a probability sampling in a simple random way. The data 

collection technique was the survey, through the application of the instruments, the 

Burnout Syndrome questionnaire and the remote work questionnaire, both of our 

own elaboration and intended to measure the variables in question. The results 

indicate that 11.1% of workers present Burnout and 40.9% of workers perceive 

remote work as regular. It is concluded that there is no significant relationship 

between Burnout syndrome and remote work in the personnel of a Superior Court 

of Justice of Peru - 2021. Due to the fact that a Rho value of 0.001 was obtained 

(value of p = 0.993), it was accepted the null hypothesis (Ho). 

 

Keywords: Burnout Syndrome, Remote Work. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

Dentro del contexto de la actualización de la gestión pública en los últimos 

tiempos los problemas de estrés y ansiedad tomaron una importante relevancia 

en diferentes ámbitos del actuar del ser humano, es sin duda una problemática 

que aqueja a miles de personas sobre todo en la realización de tareas por parte 

de los servidores públicos, a nivel mundial la aparición de diferentes síndromes 

y enfermedades que padecen los servidores públicos son cada vez más 

evidentes, el Síndrome de Burnout “SBO” el cual se distingue de otros 

síndromes por el estrés laboral y por el cansancio a nivel emocional  tiene como 

desencadenante la apatía y frustración del profesional que labora con atención 

al público o al cuidado de esta.  

Esta problemática viene siendo abordado por los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible al 2030, específicamente el objetivo 3 y 8 que buscan 

proveer de buena salud, así como empleo digno y mejores condiciones 

laborales a millones de trabajadores a nivel mundial, esto de la mano con el 

acceso a mejores servicios de salud para atender y prevenir enfermedades que 

puedan padecer en el ejercicio del trabajo como es el Síndrome de Burnout y 

estrés laboral. Con una perspectiva psico-social Maslach y Jackson (1981), lo 

clasifica en “tres dimensiones los cuales son, falta de crecimiento personal, 

cansancio emocional y despersonalización generando baja motivación laboral”.  

En el Perú, existen varias situaciones que incrementan el estrés laboral 

esto sumado a pocos recursos económicos, sobrecarga de trabajo, pobres 

beneficios sociales, sueldos deficientes que traen inseguridad y descontentos 

entre los funcionarios públicos, a esto se añade la problemática del COVID-19 

que dejó en evidencia falencias que se venía arrastrando en el sector público, 

lo que género en muchos trabajadores una adaptación inadecuada a la nueva 

modalidad de trabajo remoto. Oramas (2013), señalo que el Burnout, es un 

factor determinante que causa perturbaciones mórbidas como trastornos 

depresivos; siendo uno de los cuatro factores de padecimiento en los 

trabajadores del sector público. 
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 La Red Mundial de Salud Ocupacional de la Organización mundial de 

la salud (OMS), señala que este síndrome es un problema laboral que tiene un 

curso progresivo el cual tiene un inicio con niveles altos y prolongados de estrés 

laboral, lo que genera así recargo en el trabajador en el cual se evidencia 

tensión, cansancio e irritabilidad. (OMS, 2006). 

En la región del Cusco el actual sistema de trabajo en la que se 

desenvuelven los empleados públicos y específicamente los empleados 

públicos de la Corte Superior de Justicia del Cusco (CSJC), debido a la 

pandemia del COVID-19, limita el avance de la administración pública con todos 

los que demanda un puesto público para la atención que diariamente que deben 

brindar a una gran cantidad de personas que acuden a ellos en la búsqueda de 

las soluciones a sus dificultades y demandas en materia Penal, civil, violencia 

familiar entre otros, en muchas ocasiones las emociones y actitudes de carácter 

negativo influyen en los servidores públicos y estas a su vez  generan 

reacciones fisiológicas y psicológicas que son perjudiciales para el trabajador y 

se refleja en trabajo diario.  

En la Corte Superior de Justicia de esta localidad, la modalidad remota 

se cumple en jornadas laborales de ocho horas por día, como está establecido 

en la Versión N° 4 del Reglamento “Trabajo Remoto en los Órganos 

Administrativos y Jurisdiccionales del Poder Judicial”, aprobado mediante 

Resolución Administrativa N°000408-2020-CE-PJ, implementado desde el 6 de 

junio del 2020. Con el arribo de la COVID-19 y su expansión por el mundo, la 

OMS, proclamo en estado de emergencia la salud pública a nivel mundial, ya 

que toda la población está expuesta a este contagio.  

El mundo está en constante cambio y debido a esto las personas deben 

estar adaptadas a su medio, por este motivo las organizaciones públicas 

debieron implementar el trabajo remoto de una forma rápida y organizada, lo 

que conllevo a las instituciones y a los empleados públicos a una nueva forma 

de trabajo. Esta forma de trabajo puede o no permitir la producción en las 

organizaciones públicas y la calidad en la vida de sus trabajadores, por otra 

parte, las jornadas de trabajo también sufrieron un cambio ya que el juntar la 

vida familiar con la parte laboral resulto un verdadero desafío para muchos 

trabajadores, si bien es cierto la crisis del COVID-19, evidencio las falencias en 
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muchas instituciones del estado, los trabajadores de las diferentes áreas 

tuvieron que adaptarse rápidamente al cambio para seguir brindando atención 

al público a través de diferentes medios tecnológicos. Los trabajadores de las 

diferentes Cortes Superiores de Justicia del Perú (CSJDP), se han caracterizado 

por el trabajo dedicado, por esto deben enfrentar de manera eficiente el estado 

de emergencia en la crisis por COVID-19 de manera satisfactoria y los desafíos 

que esta trae como el trabajo remoto y las diferentes dificultades que pueden 

tener por esta forma de trabajo.  

Por lo expuesto anteriormente, el enunciado del problema general es 

como sigue: ¿Cuál es la relación que existe entre el síndrome de burnout y el 

trabajo remoto del personal de una Corte Superior de Justicia del Perú 2021 ? 

y como problemas específicos tenemos, ¿Cuál es la relación que existe entre 

el síndrome de burnout y la cultura organizacional en el trabajo remoto del 

personal de una CSJDP 2021?,¿Cuál es la relación que existe entre el síndrome 

de burnout y las herramientas tecnológicas del trabajo remoto del personal de 

una CSJDP 2021?,¿Cuál es la relación que existe entre el síndrome de burnout 

y la optimización de los procesos en el trabajo remoto del personal de una 

CSJDP 2021? 

Teniendo en cuenta la descripción problemática, Indicamos la 

justificación práctica, es precisar la existencia de la relación del burnout y 

trabajo remoto en los servidores públicos de una CSJDP, de tal forma que se 

pueda gestionar acciones de cambio para el beneficio de los trabajadores y que 

de esta forma repercuta en la calidad de atención hacia el público usuario. así 

mismo podrá implementar mecanismos para que el trabajo remoto genere 

niveles más altos de productividad. 

La innovación y los avances tecnológicos cada vez más presente por 

la pandemia de la covid-19, para lo cual tenemos la justificación tecnológica, 

el estudio generara información respecto a la problemática del burnout mediante 

la identificación de sintomatología que puedan presentar  los empleados esta 

institución pública; de esta manera permitirá a las autoridades de dicha 

institución podrán generar estrategias y puedan implementar mejoras 

tecnológicas para la realización del trabajo remoto en sus diferentes instancias 

con el fin de disminuir la sobrecarga y exigencia laboral. 
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Justificación social, Esto trascenderá en una forma positiva en pro 

del usuario más aún ahora que debido a la COVID-19 es un aliado valioso para 

dar solución a la demanda inmensa que requieren los litigantes en sus procesos 

judiciales el cual es importancia para la población. 

La investigación tiene como objetivo general: Determinar la relación 

que existe entre el síndrome de burnout y trabajo remoto en el personal de una 

Corte Superior de Justicia del Perú 2021. Para responder el objetivo general nos 

plantemos los siguientes objetivos específicos y son: Determinar la relación 

que existe entre el síndrome de burnout y la cultura organizacional en el trabajo 

remoto del personal de una Corte Superior de Justicia del Perú 2021. 

Determinar la relación que existe entre el síndrome de burnout y la optimización 

de los procesos en el trabajo remoto del personal de una Corte Superior de 

Justicia del Perú 2021. Determinar la relación que existe entre el síndrome de 

burnout y las herramientas tecnológicas del trabajo remoto del personal de una 

Corte Superior de Justicia del Perú 2021. 

Como hipótesis general se planteó: Existe relación significativa entre 

el síndrome de Burnout y el trabajo remoto del personal de una Corte Superior 

de Justicia del Perú 2021. Las hipótesis específicas de la siguiente forma: 

Existe relación significativa entre el síndrome de burnout y la cultura 

organizacional del trabajo remoto del personal de una Corte Superior de Justicia 

del Perú 2021. Segunda hipótesis específica: Existe relación significativa entre 

el síndrome de burnout y el manejo de las herramientas tecnológicas del trabajo 

remoto del personal de una Corte Superior de Justicia del Perú 2021.Tercera 

hipótesis específica: Existe relación significativa entre el síndrome de burnout y 

la optimización de los procesos en el trabajo remoto del personal de una Corte 

Superior de Justicia del Perú 2021. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

En referencia a los estudios previos realizados en nuestro país, tenemos un 

trasfondo nacional. En investigación e investigación científica, contamos con los 

siguientes contenidos: Tanazao (2021), en la tesis denominada, Trabajo remoto y 

desempeño laboral en el Ministerio Público del Distrito de Tarapoto – 2021 (Tesis 

de maestría), cuyo objetivo principal de esta investigación fue, afirmar la relación 

entre el Trabajo remoto y desempeño laboral en el Ministerio Público del Distrito de 

Tarapoto – 2021, para ello se empleó el método de tipo básico se utiliza junto con 

el método cuantitativo no experimental. La investigación concluye lo siguiente se 

evidencia relación moderada y positiva entre el trabajo remoto y el desempeño 

laboral por lo que se puede afirmar que dicha investigación genera un aporte al 

conocimiento en relación al burnout y el trabajo remoto, porque proporción 

información para que las instituciones públicas brinden las facilidades para que sus 

colaboradores accedan con facilidad a los recursos tecnológicos vitales para la 

realización del trabajo remoto. 

Irigoyen (2021), en la tesis denominada, Estrategias de trabajo remoto para 

el desempeño del servidor público con discapacidad física en el Gobierno Regional 

de Lambayeque (tesis de maestría), cuyo objetivo principal proponer estrategias 

para el trabajo remoto para ello se aplicó y diseño una metodología de nivel básico, 

descriptiva, no experimenta, la investigación concluye en lo siguiente, se evidencio 

que los trabajadores tienen un rendimiento medio el cual se debe a que sus 

habilidades metodológicas, personales y sociales no se potencian de manera 

adecuada, debido a múltiples indicadores, y los relevantes son la adaptación al 

teletrabajo y la comunicación. A partir de ello podemos afirmar que dicha 

investigación genera un aporte al conocimiento en relación a las acciones que se 

pretender tomar frente al trabajo remoto para el rendimiento del trabajador. 

Boza (2021), en la tesis denominada, Análisis del trabajo remoto de los 

trabajadores del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología, Perú, 2020 (Tesis 

de maestría), cuyo propósito principal de esta tesis fue, Análisis del trabajo remoto 

La tesis llega a la conclusión donde se precisó que, al ser una nueva modalidad de 
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trabajo, los servidores tuvieron que adaptarse y organizarse para que desde su 

domicilio puedan dar cumplimiento a sus labores diarias de esta forma se labora 

más por resultados que por cumplimiento de horarios. A partir de ello podemos 

afirmar que dicha investigación genera un aporte al conocimiento en relación al 

trabajo remoto, por lo que brinda un análisis general de la situación actual que 

vienen atravesando miles de servidores públicos con esta nueva modalidad de 

trabajo, dicha investigación hace énfasis en los fenómenos que se generan a la 

hora de ejecutar esta modalidad de trabajo. 

Lauracio y Lauracio (2020), en su investigación denominada, Síndrome de 

Burnout y desempeño laboral en el personal de salud del Centro de Salud Vallecito 

I-3, Puno (tesis de maestría), cuya finalidad fue Identificar la existencia del Burnout 

en sus 3 dimensiones y establecer si hay relación entre el Burnout, para cuyo fin se 

tomó una metodología corte Descriptivo-correlacional. El estudio concluye que el 

Burnout se presenta en un nivel medio, por otra parte, el desempeño laboral se 

presenta en un nivel alto y no se establece relación entre el Burnout y el desempeño 

laboral en los trabajadores de salud. A partir de ello podemos afirmar que dicha 

investigación colabora al acervo científico ya que demuestra que existen un nivel 

medio de Burnout en los trabajadores del centro de Salud Vallecito, así mismo no 

existe relación entre el síndrome y el desempeño laboral. 

Cisneros (2020), en la tesis denominada, Síndrome de burnout y trabajo 

remoto del personal administrativo en tiempos de coronavirus, en la UGEL Cangallo 

2020 (Tesis de maestría), cuyo propósito de esta tesis fue, averiguar la relación del 

Burnout en los empleados con carga laboral y medir el clima organizacional, entre 

el personal de ambos sexos, para cuyo fin se tomó un método de tipo descripto, 

correlacional de enfoque cuantitativo. La tesis llega a la conclusión donde se 

precisó la relación entre el trabajo remoto y el Burnout, señala que la relación es 

pobre al carecer de una relación estadística más fuerte. A partir de ello podemos 

afirmar que dicha investigación genera un aporte al conocimiento en relación al 

Burnout y el trabajo remoto, por lo que se podrá proponer programas estratégicos 

para prevenir la aparición de este síndrome en sus variadas manifestaciones y se 

pueda hacer la detección preventiva en los trabajadores públicos. 
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Bedoya y Barrientos (2018), en la tesis denominada, Síndrome de Burnout y 

satisfacción laboral de los trabajadores de la dirección regional de salud Ayacucho 

2018 (tesis de maestría), cuya finalidad fue definir la conexión que podría existir 

entre el Burnout y la satisfacción laboral en los empleados de la dirección regional 

de salud Ayacucho 2018, para cuyo fin se tomó una metodología corte transversal, 

no experimental y enfoque cuantitativo. El estudio termina afirmado que existe una 

relación entre las variables Burnout y satisfacción laboral. Debido a ello señala que 

a mayor nivel de Burnout menor satisfacción laboral. A partir de ello podemos 

afirmar que dicha investigación genera un aporte al conocimiento ya que los 

resultados tienen como objetivo mejorar los índices de satisfacción laboral para que 

los funcionarios públicos puedan mejorar la atención al usuario. 

En referencia a investigaciones anteriores elaborados en diversos partes del 

mundo tenemos antecedentes internacionales. Entre los estudios, artículos e 

informes de índole científica, tenemos los siguientes: Peralta (2020), en la tesis 

denominada, Cargos que se Adaptaron de Mejor Manera a la Modalidad de 

Teletrabajo Durante la Emergencia Sanitaria de 2020 por COVID-19 en la Dirección 

Regional 6 del Ministerio del Trabajo (Tesis de maestría), cuyo objetivo fue, 

determinar los cargos que se adaptaron de mejor manera al teletrabajo, para cuyo 

propósito se administró un diseño una metodología de tipo no experimental una 

metodología cuantitativo y de tipo prospectivo exploratorio. Llegando a la 

conclusión, que los trabajadores se pudieron adaptar a esta modalidad de trabajo, 

A partir de ello podemos afirmar que dicha investigación genera un aporte al 

conocimiento en relación a la adaptación en la forma de teletrabajo. 

Así mismo tenemos a Soto (2019), en la tesis denominada, Evaluación y 

Análisis Cuantitativo y Cuantitativo de Sistema de Teletrabajo Implementado en el 

Instituto Nacional de propiedad Industrial (INAPI) (tesis de maestría), cuya finalidad 

fue, examinar los fenómenos que pudo traer la nueva forma de trabajo en la parte 

de la conjunción entre el ámbito laboral y familiar, para lo cual se utilizó un diseño 

y una metodología de tipo cualitativa de carácter exploratorio, descriptivo. La 

investigación concluye en lo siguiente, se vio la reducción del estrés asociado al 

tiempo que pasa el trabajador para poder llegar a su centro laboral. A partir de ello 

podemos afirmar que dicha investigación genera un aporte al conocimiento en 
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cuanto a la evaluación y análisis del sistema de teletrabajo ya que es importante 

generar estudios con la variable del teletrabajo los cuales vienen realizándose en 

instituciones del estado. 

Carrillo (2018), en la Tesis llamada, El síndrome de Burnout y la Carga 

Laboral en los servidores públicos de Atención Ciudadana, (Tesis de maestría), 

cuyo objetivo principal fue, analizar la conexión entre sobrecarga laboral y la 

repercusión del Burnout en los trabajadores públicos, para ello se tomó el método 

descriptivo, correlacional de enfoque cuantitativo. Llegando a la conclusión que 

existen áreas con mayores índices del síndrome de burnout, las cuales son el área 

Administrativas, el departamento Dirección de Tránsito, Transporte y finalmente el 

área de Movilidad y Registro de la Propiedad en la cual se registraron niveles 

elevados en cada uno. A partir de ello podemos afirmar que dicha investigación 

genera un aporte al conocimiento en relación a este síndrome se pudo Identificar 

las áreas con mayores niveles de este síndrome en la gestión pública y con los 

resultados se pudo establecer estrategias de atención en áreas. 

López (2017), en la Tesis llamada, El síndrome de Burnout: antecedentes y 

consecuentes organizaciones del ámbito de la sanidad pública Gallega. (Tesis de 

Doctorado), cuyo objetivo principal fue, definir la relación entre el Burnout, 

antecedentes y consecuentes organizaciones del ámbito de la sanidad Gallega, 

para ello se tomó y se realizó una metodología de tipo cualitativa, carácter 

exploratorio, descriptivo. La investigación concluye lo siguiente, muestra la 

permanencia de una conexión lineal y de forma positiva en la sobrecarga laboral y 

el desacuerdo de las funciones del trabajador sobre el desaliento emocional, la 

comparación no permitio afirmar la relación sobre la Influencia y el debilitamiento 

emocional. A partir de ello podemos concluir que dicha investigación contribuye al 

acerbo científico, ya que da a saber la sobrecarga de la parte laboral y el conflicto 

de roles en las dimensiones del Burnout. 

Muñoz y Hurtado (2016), en la tesis denominada, Síndrome de burnout y su 

relación con las condiciones del trabajo en docentes de algunas instituciones 

educativas públicas de Colombia (Tesis de maestría), cuyo objetivo principal de 

esta investigación fue identificar conductas que tengan relación con la variable 

burnout y su conexión con naturaleza de trabajo, para ellos se empleó un método 



9 
 

de tipo descriptivo causal, con una perspectiva de descriptivo exploratorio. El 

estudio finaliza señalando que se evidencia una conexión entre la realización de 

actividades y la aparición del burnout, en este entender las áreas que más requieran 

mejorar son de índole material e institucional. A partir de ello podemos afirmar que 

dicha investigación genera un aporte al conocimiento en relación al burnout por lo 

que podrán elaborar desarrollar y llevar a cabo planes y estrategias lo cual motiven, 

ayuden y beneficien a los involucrados, así como a los directores y jefes. 

En este contexto se procede a describir teorías e investigaciones como 

sustento de bases teóricas de la variable síndrome de Burnout. En tal sentido 

comenzaremos hablando del término “síndrome”, según Stanley Jablonski (1991), 

definió tradicionalmente el termino síndrome como “una patológica la cual está 

asociado a sintomatología simultánea, con más de tres componentes”. Actualmente 

la terminología síndrome da referencia al aglomerado de sintomatología que 

describen a una enfermedad y que puede tener o no causas conocidas. Este 

término es relacionado a estados negativos, manifestado por ciertos signos y 

fenómenos. Actualmente se presentan números síndromes los cuales están 

descritos y reconocidos, estos hacen referencia a problemas de salud como 

comportamientos anormales e insanos, por tal motivo el término es utilizado en la 

medicina, la psicología y la psicología social. 

Por otro lado, desde que Freudenberger acuñó el término Burnout en los 

años 70 son muchos los autores que trataron de darle una definición, como es el 

caso de Kushnir y Melamed (1992) que manifiestan que el burnout es "el desgaste 

crónico del material de afrontamiento, por la constante exposición a las demandas 

Burnout en la parte de salud como cargas emocionales." 

Forbes (2011), “El Burnout, es una afección que se manifiesta por 

coacciones extensas que la persona padece por condiciones de estrés emocional 

relacionados con la parte laboral.” 

Martínez (2010) señala que, “a partir del año 1980, los estudios relacionados 

a este síndrome se hicieron más frecuentes, dichos estudios hicieron que este 

síndrome se evidencie en profesionales y con más frecuencia en individuos que 

trabajan bajo presión y están expuestos a niveles altos de estrés.” 
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En tal sentido Martínez (2010), en la investigación realizada Manassero y 

Cols (2003), los cuales fueron los pioneros en investigar el síndrome en idioma 

español; quienes llegan a la conclusión coincidiendo con las investigadoras en 

idioma inglés.  

Por otra parte, Gil – Monte (1997), Define al Burnout como “la manifestación 

inmediata al estrés en su entorno laboral el cual se presenta debido a que las 

estrategias de afronte que habitualmente emplea la persona fallan (afrontamiento 

activo, evitación), es una variable que desencadena al estrés. 

Años después Gil – Monte (2003), Señala que “este síndrome se caracteriza 

a la entrega extrema del profesional en su entorno laboral lo cual genera 

percepciones negativas hacia su habilidades y capacidad tanto personales como 

interpersonales por el estado de agotamiento emocional y el desarrollo de 

sentimientos nocivos y cínicos hacia su entorno social dentro de su trabajo se 

deshumaniza y lo endurece”. 

Gil – Monte (2011), señala que “el Burnout es la respuesta psíquica al estrés 

el cual es de carácter emocional y se caracterizada por un decaimiento en la parte 

cognitiva, que consiste por la apatía hacia su centro d laborales, esto desencadena 

una apatía afectiva con aparición de actitudes y conductas negativas hacia su 

entorno laboral, acompañados de sentimientos de culpa”. 

Finalmente, según Maslach y Jackson (1982) El Burnout Es una 

manifestación del comportamiento particular del estrés laboral que tiene como 

característica tres componentes principales. 

Ante lo mencionado, las dimensiones de la variable Síndrome de burnout 

estarán compuestas por las siguientes: cansancio emocional, la 

despersonalización, baja realización personal, Según Maslach y Jackson (1982). 

Cansancio Emocional, el individuo siente desinterés en el ámbito laboral, 

con el usuario; aparece al sentirse cada vez más agotado luego de mostrar empatía 

por mucho tiempo, ya no pueden dar más de sí mismos. (Maslach y Jackson, 1982). 
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La despersonalización, la cual es la apatía a entablar relaciones 

interpersonales, comportamiento negativito como menos precio dirigido a los 

usuarios. (Maslach y Jackson, 1982). 

La baja realización personal, lo cual implica juzgar y autoevaluar de 

manera negativamente y sentirse desdichado con uno mismo y su labor en donde 

tiene ideas catastróficas sobre el existo y la relación personal lo cual interfiere en 

sus habilidades, capacidad en el contexto laboral relaciones interpersonales y con 

las personas que están bajo su cuidado, mostrando apatía consigo mismo 

originando mayor frustración y conflictos. 

En ese mismo sentido, a continuación, se procede a describir las bases 

teóricas relacionadas a la variable trabajo remoto: Herrera (2020), Según este 

autor, “esta modalidad de trabajo tiene como  característica principal de ser un tipo 

de trabajo que se manifestó gracias a la pandemia del COVID-19, Esta forma de 

trabajo hizo que los jefes y el empleado determinen los materiales que emplearan 

para las labores, las cuales podrían o no ser costeadas por el empleador, como son 

equipos informáticos, programas informáticos, internet, uso de las telefonías 

móviles, el trabajo remoto presenta más facilidades para el trabajador”. 

Para Reyes (2020), la modalidad de teletrabajo y la modalidad remota, es 

una modalidad laboral el cual se realiza de forma distante, sin embargo, el 

teletrabajo se puede hacer en cualquier lugar, el trabajo remoto netamente se 

realiza desde el hogar del trabajador. Para Culqui y González (2016) explica que el 

teletrabajo solo se desarrolla mediante las TIC y si esta no existiera no se podría 

realizar esta forma de trabajo, por otra parte, la forma de trabajo remoto es el 

resultado de la COVID-19, por lo cual llevadero y las TIC son lo más importante, 

pero no son Vidales. A raíz de lo antes expresado por los expertos, se llegó a la 

conclusión que las dos formas de trabajo son técnicamente iguales. No hay una 

definición unitaria que pueda explicar de manera exacta al teletrabajo ya que el 

termino teletrabajo es amplia. 

En nuestro país las instituciones públicas implementaron el trabajo remoto a 

consecuencia de la COVID-19, en tal sentido la institución responsable de la 

implementación del trabajo remoto es La Autoridad Nacional del Servicio Civil – 
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SERVIR es un órgano del estado nacido en el 2008, la cual es pieza de la 

Presidencia del Consejo de Ministros. Cuya función es modernizar la función 

pública para la mejora de la gestión pública. Tiene como objetivo es fortalecer a los 

servidores públicos para que estos a su vez sirvan a la ciudadanía.  Con la finalidad 

salvaguardar a los funcionarios públicos y usuarios de las instituciones del estado 

de la COVID-19, es ahí donde nace la necesidad del trabajo remoto en las 

Organismos del estado, ello implico la aparición de nuevos mecanismos para 

realizar las funciones públicas. 

En tal sentido el SERVIR (2020), toma como definición el trabajo en la 

modalidad de remoto como “la asistencia algún servicio, los cuales se realizaran en 

el domicilio del funcionario público o en su defecto en un lugar de aislamiento y 

haciendo uso de cualquier medio o mecanismo que ayuden las funciones fuera del 

centro laboral, siempre que esta la permita, el trabajo remoto no solo es la labor 

que se realiza por medios informáticos, análogos o telecomunicaciones, sino que 

puede ser la prestación de cualquier trabajo como el análisis de datos, archivos o 

informes, lo que no disponga la que funcionario público esté presente en el lugar 

de su trabajo.” 

Así mismo SERVIR (2020), establece los lineamientos para que los 

trabajadores públicos puedan acceder al trabajo remoto los cuales son “tener 

vínculo laboral, presentar una remuneración por parte de la institución mantener 

informados a los empleados sobre las condiciones y medidas de salubridad. Por 

otro lado, reglamenta las normas para los funcionarios públicos como guardar la 

confidencialidad información en el trabajo, cumplir funciones propias de su puesto 

a cabalidad y la coordinación desde el lugar del trabajo remoto toda la duración de 

la jornada de trabajo. 

Ante lo mencionado, las dimensiones de la variable trabajo remoto 

estarán compuestas por las siguientes: cultura de la organización, herramientas 

tecnológicas y optimización de procesos. Según Herrera (2020) 

Cultura de la Organización, se entiende como un patrón generalizado de 

valores, creencias y conductas, los cuales comparten los integrantes de una 

determinada institución o entidad. (Herrera, 2020). 
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 Herramientas tecnológicas, es definida como el aglomerado de acciones 

y resoluciones generadas por fuentes computacionales y aplicadas en muchos 

campos. (Herrera, 2020). 

Optimización de procesos, Es la herramienta a través de la cual la 

institución u organización puede analizar y gestionar todas sus funciones con la 

determinación de corregir dificultades y hacerlos más funcional y efectivo 

reduciendo el tiempo. (Herrera, 2020). 

Por tales consideraciones, El trabajo remoto es un instrumento el cual facilita 

a las instituciones del estado seguir operando de forma normal. Servir (2020), 

afirma que “la modalidad remota será prioridad en cuanto se mantenga el estado 

de emergencia por el COVID-19 en el país. En este entender todas las instituciones 

estatales requieren de realizar sus funciones bajo la modalidad de trabajo remoto. 

Es prioritario que los entes públicos busquen mecanismos para la realización de la 

modalidad remoto. En la actualidad, se tiene diversas directivas para la ejecución 

del Trabajo en la modalidad de remoto, ya que por otro lado esta institución dado a 

conocer informes, guías de información del mismo modo se habrían habilitado 

diversos mecanismos para el equipamiento en la modalidad remota. Sin duda el 

trabajo remoto ayudado a la gestión pública a mantener las funciones de muchas 

instituciones sin descuidar a la población, sin embargo muchos de estos nuevos 

mecanismos de trabajo no fueron implementados de la mejor forma generando en 

sus trabajadores complicaciones a la hora de realizar sus funciones y en muchos 

casos los trabajadores no pudieron adaptarse de forma adecuada al manejo de las 

tecnologías de comunicación informática, lo que a grandes rasgos pudo generar 

estrés laboral y burnout.  
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

Tipo de investigación 

 

El actual trabajo de investigación fue de tipo básico ya que está encaminada a la 

obtención de datos verídicos con la finalidad de hallar nuevos conocimientos para 

que se pueda conocer la realidad de una situación, espacio y tiempo en la que se 

presente, (Sánchez y Reyes, 2015). En este caso particular vinculado al síndrome 

de burnout y trabajo remoto. 

Respecto al enfoque del presente estudio este es de carácter cuantitativo, 

ya que está centrado en medir hechos objetivos por medio de operaciones de tipo 

estadístico, con la recopilación en campo, sobre las mencionadas variables de 

aplicación (Hernández, Fernández y Baptista, 2014). 

Finalmente mencionar que la presente investigación tiene un nivel 

correlacional de corte trasversal, (Hernández, Fernández y Baptista, 2014), ya que 

busca determinar la relación que existe, entre la variable SBO y la variable trabajo 

remoto en el personal de una Corte Superior de Justicia, como se presenta en el 

esquema: 

      

Diseño de investigación 

 

El diseño de la investigación es no experimental, debido a que no se han alterado 

las variables de estudio, adicionalmente se precisa que esta investigación tiene un 

corte trasversal puesto que se ha realizado en un periodo de tiempo, a una 

población muestra, (Hernández, Fernández y Baptista, 2014). 

 Así mismo la investigación se enmarco dentro de un método hipotético 

deductivo, ya que permitió determinar si las hipótesis de relación que existen entre 

las variables de estudio son verdaderas, al respecto Popper (2008), precisa que 

dicho método consiste en la generación de hipótesis a partir de dos premisas, la 

primera universal y la segunda empírica para desarrollar la posterior contratación 

empírica. 
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3.2. Variables y operacionalización 

 

Para la primera variable Síndrome de Burnout, la definición conceptual es la 

siguiente. Es una manifestación del comportamiento particular del estrés laboral 

que tiene como característica tres componentes principales los cuales son 

Agotamiento emocional, Despersonalización al usuario y problemas para la 

realización personal en la parte laboral, (Maslach y Jackson, 1982). 

La definición operacional para esta variable es la siguiente Esta variable será 

medida a través del Cuestionario de burnout, La cual consta de 3 dimensiones 

como son el agotamiento emocional, despersonalización y el nivel de realización 

personal, Asimismo, precisar que los datos serán recabados mediante 

cuestionarios elaborados en escala ordinal tipo Likert, con las siguientes 

respuestas: Nunca, Algunas veces al año, Algunas veces al mes, Algunas veces a 

la semana, Siempre. 

Por otro lado, la segunda variable Trabajo remoto se define de la siguiente 

manera: El trabajo remoto es el ejercicio de servicios que puede ser realizada de 

manera global por el ente público, el cual posibilita al trabajador realizar sus 

actividades sin necesidad de abandonar su domicilio. Con esta modalidad laboral 

el trabajador puede hacer uso de cualquier medio para realizar sus labores, (Servir, 

2020). 

Respecto a la definición operacional de la variable Trabajo remoto, será 

medida a través del Cuestionario de trabajo remoto, La cual consta de 3 

dimensiones como son la cultura organizacional, herramientas tecnológicas y 

optimización de procesos. Asimismo, precisar que los datos serán recabados 

mediante cuestionarios elaborados en escala ordinal tipo Likert, con las siguientes 

respuestas: Nunca, Casi nunca, A veces, Casi Siempre, Siempre. 

 

3.3. Población (criterios de selección), muestra, muestreo y unidad de análisis 

 

Población:  

Es un conjunto de componentes y la propiedad de estudio es precisar la información 

deseada, (Hernández, Fernández y Baptista, 2014). En el presente estudio la 

población de estudio fue determinada por las personas que labora en una Corte 



16 
 

Superior de Justicia del Perú, específicamente los trabajadores de la Corte Superior 

de Justicia del Cusco los cuales son un total de 1109 trabajadores, según 

información obtenida del área de acceso a la información de la CSJC, el cual consta 

en el anexo 8 (carta 000064-2021). En relación a los criterios de inclusión y 

exclusión, se menciona lo siguiente: 

Criterios de inclusión: Se tomo en cuenta a los trabajadores de la CSJC, 

que venían realizando trabajo remoto y trabajo mixto. 

Criterios de exclusión: No se consideró en la investigación a los 

trabajadores de la CSJC, que vienen realizando labor presencial, puesto que no 

cumplirían con una de las variables de estudio. 

 

Muestra:  

Es el conglomerado de acciones que se efectúan para analizar el conjunto de 

ciertas características de la totalidad de un determinado universo usando la 

observación de una fracción de esta, (Tamayo y Tamayo, 2006). Por lo que se 

considera la cantidad de 286 empleados públicos de la Corte Superior de Justicia 

del Cusco, el calculó para obtener la muestra se encuentra en el anexo 7. 

 

Muestreo:  

El muestreo es el conglomerado de normas, criterios y procedimientos mediante 

los cuales se ha seleccionado determinados de elementos de una determinada 

población, (Mata,1997). En esta investigación se ejecutó con un método 

probabilístico de tipo aleatorio simple. Según Hernández, Fernández y Baptista, 

(2014). 

 

Unidad de análisis:  

Es la parte del material que se toma como materia que sirve de cimiento para el 

trabajo de investigación, (Balcells y Junyent, Josep 1994). La presente 

investigación considera como unidad de análisis a los trabajadores de la Corte 

Superior de Justicia del Cusco. 

 

 

 



17 
 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Esta investigación es de enfoque cuantitativo y tomo como técnica la encuesta a 

los trabajadores de la Corte Superior de Justicia del Cusco. La encuesta es una 

forma de obtención de datos vitales para una investigación, que se tendrá mediante 

la utilización de cuestionarios, sondeos de opinión colectiva y siempre teniendo en 

cuenta la identidad de los colaboradores, con el fin de conocer preferencias 

conductas y probables tendencias de los participantes en relación al objetivo de 

estudio, (Hernández, Fernández y Baptista, 2014). 

En este mismo sentido, se utilizó como instrumento El cuestionario de 

escala, que es definida como una escala de investigación social que presenta gran 

versatilidad y objetividad de datos se plasma en dimensiones por cada variable de 

estudio (Hernández, Fernández y Baptista 2014). 

Al respecto se hizo uso de dos cuestionarios aprobados y revisados por 

expertos. Para la primera variable Síndrome de Burnout, el material tuvo quince 

interrogantes de tipo Likert con cinco escalas (1=Nunca, 2=algunas veces al 

año,3=alguna veces al mes, 4=algunas veces a la semana, 5=Siempre),  de la 

misma forma, el material de la segunda variable Trabajo Remoto, presenta quince   

interrogantes con respuestas múltiples de tipo Likert con cinco escalas (1=Nunca, 

2=Casi nunca, 3=A veces, 4=Casi siempre, 5=Siempre). Los cuestionarios fueron 

elaborados por el autor de la presente investigación, en base al dimensionamiento 

de la paralización de las variables de estudio y se estima un tiempo de duración de 

aproximadamente 15 minutos por cada uno, finalmente mencionar que la forma de 

aplicación fue mediante el aplicativo Google Froms, enviado al correo de los 

trabajadores. 

Por otro lado, es preciso indicar que la validez de los instrumentos puede ser  

medido de manera concreta y directa (Carrasco, 2018), esto corresponde a 

determinar la procedencia y eficacia de un instrumento medible (Ñaupas et al, 

2018).De lo antes mencionado, en relación a la validez de los contenidos de los 

instrumentos, se ha considerado la evaluación de tres expertos, que se 

encuentran detallados en los anexos de la presente, asimismo se ha considerado 

los formatos con respuestas dicotómicas establecidos por la Universidad Cesar 
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Vallejo, obteniendo un resultado general de “Aplicable”, tal como se detalla en el 

anexo 4. 

Sobre el nivel de confiabilidad, está definida como el rango en la que los 

resultados serán similares, al momento de aplicarse de manera reiterada el 

instrumento al mismo individuo y/o objeto (Hernández, Fernández y Baptista, 2014), 

aunado a ello el Alfa de Cronbach, es un indicador estadístico usado para 

cuantificar la confiabilidad de un instrumento (Sánchez, Reyes y Mejía, 2018). En 

tal sentido, se aplicó el criterio del Alpha de Cronbach, considerando una prueba 

piloto de 35 servidores públicos de la Corte Superior de Justicia del Cusco. 

previamente establecida en la muestra objeto de análisis. 

De lo expresado, en relación a la variable “Síndrome de Burnout”, se extrajo 

la puntuación de 0,860; lo que es equivalente a “Bueno”, asimismo para la variable 

“Trabajo Remoto”, se extrajo la puntuación de 0,953; lo que es equivalente a 

“Excelente”, los valores detallados del procedimiento del Alpha de Cronbach se 

encuentran detallados en el anexo. 

 

3.5. Procedimientos 

 

El Posterior a la aprobación del presente proyecto, se comienzo con la recopilación 

del material informativo documentado para el entendimiento de las variables de 

investigación. 

A continuación, se elaboraron los instrumentos de campo, por medio del cual 

se realizó la toma de datos a la muestra previamente definida, el cual fueron los 

trabajadores de la Corte Superior de Justicia del Cusco. 

Posterior a ello, se aplicó el instrumento a los trabajadores de la Corte 

Superior de Justicia del Cusco a través del aplicativo Google Froms, el cual fue 

enviado media correo electrónico, seguidamente se realizó el procesamiento 

estadístico e interpretación de resultados descriptivos e inferenciales. 

Acto seguido se realizó la discusión de datos obtenidos y contrastación de 

hipótesis para la redacción de conclusiones y propuesta de recomendaciones. Por 

último, se procedió a realizar el informe final de tesis y efectuar el levantamiento de 

observaciones que precise el docente asesor, para presentar el entregable final. 
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3.6. Método de análisis de datos 

 

Se considerará que luego de la elección de la muestra y la toma del instrumento, 

se empleará el software SPSS v25,0 para el desarrollo de la prueba de normalidad 

en base al tamaño de la muestra, obteniendo un valor de significancia para ambas 

variables de estudio de 0,000; lo que significa que provienen de una distribución 

que no tiene un comportamiento normal, tal como se detalla en el anexo 8.  

Seguidamente, se realizó la prueba de contrastación de hipótesis empleando 

el estadístico de Rho de Spearman para muestras no paramétricas mediante el cual 

se pudo contrastar y verificar las hipótesis de estudio y expresará los resultados en 

cuadros de porcentaje, tablas de frecuencias y diagramas de barra. 

 

3.7. Aspectos éticos 

 

El citado estudio cuenta con total autenticidad y veracidad respecto al instrumento 

generado y su posterior aplicación de campo, en dicha aplicación se brindó 

conocimiento a los encuestados el motivo del estudio y la confidencialidad de los 

datos brindados cumpliendo así con el principio ético de respeto a la persona 

(Koepsell y Ruiz,2015). 

En relación al análisis estadístico y evaluación de los resultados obtenidos 

guarda coherencia con las normas y reglamentos éticos de la Universidad Cesar 

Vallejo. Por último, mencionar que para el presente trabajo se ha tenido en cuenta 

la autoría de las fuentes de información, las mismas que fueron registradas en las 

citas bibliográficas según las normas APA. 

 Por otro lado, en relación a la recolección de datos mediante la encuesta se 

ha mantenido en reserva la identidad de los encuestados pese ser este un requiso 

para llenar este formato. Finalmente, la originalidad de la presente investigación se 

sustenta en la revisión desarrollada por el programan Turnitin, verificando el 

porcentaje de similitud con otras fuentes de investigación, es así que la originalidad 

del presente documento se encuentra acreditada. 
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IV. RESULTADOS 

 

En el presente capitulo se muestran los resultados descriptivos considerando las 

variables y dimensiones empleadas en el objetivo general y los objetivos 

específicos, así mismo los resultados inferenciales empleando el coeficiente de 

correlación de Spearman. 

 

4.1. Resultados descriptivos  

 

4.1.1. Síndrome de Burnout. 

 

Tabla 1 

Distribución de frecuentas y porcentaje de los trabajadores de la Corte Superior de 

Justicia del Cusco de la variable Síndrome de Burnout. 

                        Baremos Frecuencia Porcentaje Valido  

Bajo                       26-35 187 65,4% 

Medio                    36-43 66 23,1% 

Alto                        44-52 33 11,1% 

Total 286 100% 

Nota.  Elaboración propia, resultados obtenidos con el programa SPSS V.25 

 

En la Tabla 1, se presentan los resultados de la variable Síndrome de Burnout 

donde el 65,4% de los trabajadores correspondiente a la unidad de análisis (Corte 

Superior de Justicia del Cusco) presenta un nivel Bajo. Por otra parte, también el 

23,1% presenta un nivel Medio y solo el 11,1% de los trabajadores encuestados 

presenta un nivel Alto, por lo cual podríamos decir que este porcentaje de 

trabajadores presenta el síndrome. 
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4.1.2. Dimensiones del Síndrome de Burnout. 

 

Respecto a los resultados de los análisis descriptivos de las tres dimensiones de 

la variable Síndrome de Burnout se presentan los resultados de la dimensión 

“Agotamiento Emocional” donde el 65,4% de los trabajadores correspondiente a la 

unidad de análisis (Corte Superior de Justica del Cusco), perciben un nivel “Bajo”, 

un 11,5% percibe un nivel “Medio” y únicamente el 23,1% de los trabajadores 

percibe un nivel “Alto”, denotándose aspectos por mejorar relacionados al 

cansancio y fatiga emocional sobre la citada dimensión, ya que los trabajadores en 

esta dimensión pueden experimentar desinterés en su ámbito laboral, ya que este 

sentimiento aparece al sentirse cada vez más agotado. 

 Respecto a la dimensión “Despersonalización” donde el 60,1% de los 

trabajadores correspondiente a la unidad de análisis (Corte Superior de Justicia del 

Cusco), presentan un nivel “Bajo”.  Aunado a ello el 28,3% de los trabajadores 

presentan un nivel “Medio” y solo el 11,5% presenta un nivel “Alto” en esta 

dimensión, por lo que se evidencia aspectos a mejorar ya que el trabajador con 

altos índices de despersonalización presenta apatía al entablar relaciones 

interpersonales, comportamiento negativo como menos precio dirigido a los 

usuarios. 

Por último, se presentan los resultados de la dimensión “Realización 

Personal” donde el 46,2% de los trabajadores correspondiente a la unidad de 

análisis (Corte Superior de Justicia del Cusco) perciben un nivel “Bajo” en cuando 

a la citada dimensión, Aunado a ello el 28,3% percibe un nivel “Alto” de realización 

personal y únicamente el 25,5% percibe que el nivel es “Medio”, denotándose 

aspectos por mejorar en la citada dimensión ya que los trabajadores con niveles 

altos o medio pueden juzgar de manera negativa y sentirse insatisfechos consigo 

mismo y con su puesto laboral. 

En este sentido, se pudo evidenciar de forma general, sobre las dimensiones 

antes indicadas que son calificadas como bajo mayormente por los encuestados, 

de lo antes descrito se observa en la siguiente tabla: 
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Tabla 2 

 Distribución de frecuentas y porcentaje de los trabajadores de la Corte Superior de 

Justicia del Cusco de las dimensiones del Síndrome de Burnout. 

Dimensiones Niveles       

 

Baremos 

 

Frecuencia Porcentaje  

Agotamiento 

Emocional 

Bajo 

 

9-16 
187 65,4% 

Medio 

 

17-23 
33 11,5% 

Alto 

 

24-30 
66 23,1% 

Despersonalización 

Bajo 

 

 4-6 
172 60,1% 

Medio 

 

 7-9 
81 28,3% 

Alto 

 

10-11 
33 11,5% 

Realización Personal 

Bajo 

 

9-11 
132 46,2% 

Medio 

 

12-13 
73 25,5% 

Alto  

 

14-15 
81 28,3% 

Nota. Elaboración propia, resultados obtenidos con el programa SPSS V.25 

 

4.1.3. Trabajo Remoto. 

 

Tabla 3 

Distribución de frecuentas y porcentaje de los trabajadores de la Corte Superior de 

Justicia del Cusco de la variable Trabajo remoto. 

               Baremos Frecuencia Porcentaje  

Malo                    38-50 64 22,4% 

Regular              51-62 117 

 

40,9% 

 

 

Bueno                63-74 105 36,7% 

Total 286 100% 

Nota. Elaboración propia, resultados obtenidos con el programa SPSS V.25 
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En la Tabla 3, se presentan los resultados de la variable Trabajo remoto donde el 

22,4% de los trabajadores de la unidad de análisis (Corte Superior de Justica del 

Cusco), perciben como Malo el trabajo remoto. Aunado a ello el 40,9% de los 

trabajadores presentan un nivel medio, por otra parte, el 36,7% percibe al trabajo 

remoto como Bueno. 

 

4.1.2. Dimensiones del Trabajo remoto. 

 

Respecto a los resultados de los análisis descriptivos de las tres dimensiones de la 

variable trabajo remoto se presentan los resultados de la dimensión Cultura 

Organizacional donde el 16,8% de los trabajadores percibe como malo la cultura 

organizacional. Aunado a ello un 55,2% percibe un nivel Regular y finalmente solo 

el 28,0% de los trabajadores percibe como Buena la cultura organizacional. 

Denotándose aspectos a mejorar de la citada dimensión ya que esta dimensión 

está relacionada con los valores, creencias del trabajador. 

 Así mismo se presentan los resultados de la dimensión Herramientas 

tecnológicas donde el 22,7% de los trabajadores de la unidad de análisis (Corte 

Superior de Justicia del Cusco), perciben como malo las herramientas tecnológicas, 

Aunado a ello el 40,6% percibe un nivel regular y finalmente el 36,7% percibe que 

las herramientas tecnológicas son buenas, por lo que evidencia aspectos a mejorar 

con la presente dimensión ya que está relacionada con las acciones que tiene la 

organización para poder estar a la vanguardia de tecnología aplicada al trabajo. 

 Finalmente se presentan los resultados de la dimensión Optimización de 

procesos donde el 25,5% de los trabajadores de la unidad de análisis perciben 

como malo esta dimensión, Aunado a ello el 63,3% percibe un nivel regular y 

finalmente el 11,2% percibe que la optimización de procesos es buena. 

Denotándose también acciones de mejora con la citada dimensión ya que esta está 

relacionada con las herramientas por la cual la institución puede organizar y 

gestionar todas sus funciones para hacer más funcional sus actividades. 

 En este sentido, se puede evidenciar de forma general, sobre las 

dimensiones antes mencionadas que son calificadas como malo mayormente por 

los encuestados lo antes descrito se observa en la siguiente tabla: 
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Tabla 4 

 Distribución de frecuentas y porcentaje de los trabajadores de la Corte Superior de 

Justicia del Cusco de las dimensiones del Trabajo Remoto. 

 

Nota. Elaboración propia, resultados obtenidos con el programa SPSS V.25 

 

4.2. Resultados inferenciales 

 

Teniendo en consideración el objetivo general y los objetivos específicos 

precisados para la esta investigación, se realizó el análisis inferencial de los 

resultados, posterior a la aplicación de los cuestionarios, cálculos de significancia 

y el valor del coeficiente de correlación de Spearman, obteniéndose los resultados 

que se describen en los siguientes párrafos. 

 Teniendo en consideración que el objetivo general precisa lo siguiente: 

Determinar qué relación existe entre el Síndrome de Burnout y el trabajo remoto de 

los trabajadores de una Corte Superior de Justicia del Perú – 2021. 

Se realizó la contratación de hipótesis principal correspondiente a este objetivo, el 

mismo que se detalla a continuación: 

 

 

 Niveles               

 

 Baremos 

 

Frecuencia Porcentaje  

Cultura 

Organizacional 

Malo 

 

   10-15 
48 16,8% 

Regular  

 

   16-20 
158 55,2% 

Bueno 

 

    21-25 
80 28,0% 

Herramientas 

Tecnológicas 

Malo  

 

    13-17 
65 22,7% 

Regular  

 

    18-21 
116 40,6% 

Bueno 

 

    22-25 
105 36,7% 

Optimización de 

procesos 

Malo 

 

    13-17 
73 25,5% 

Regular  

 

    18-21 
181 63,3% 

Bueno      22-25 32 11,2% 
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4.2.1 Contrastación de la hipótesis principal 

 

Respecto a la contratación de la hipótesis general precisa lo siguiente: 

 

Ho: No existe una relación significativa entre el síndrome de Burnout y el trabajo     

remoto del personal de una Corte Superior de Justicia del Perú - 2021. 

 

H1: Existe una relación significativa entre el síndrome de Burnout y el trabajo remoto 

del personal de una Corte Superior de Justicia del Perú - 2021. 

Tabla 5  

Significancia y correlación entre el Síndrome de Burnout y el Trabajo remoto. 

   
Síndrome de 

Burnout 

Trabajo 

Remoto 

Rho de 

Spearman 

Síndrome de Burnout 

Coeficiente 

de 

correlación 

1,000 0,001 

Sig. (bilateral) . 0,993 

N 286 286 

Trabajo Remoto 

Coeficiente 

de 

correlación 

0,001 1,000 

Sig. (bilateral) 0,993 . 

N 286 286 

Nota. Elaboración propia, resultados obtenidos con el programa SPSS V.25 

 

En la Tabla 5, de donde se obtuvo un valor de Rho de Spearman 0,001 (valor de 

p= 0,993), por tanto, puesto que el valor de p es superior a 0,05 se procede a 

aceptar la Ho, con lo cual se concluye que no existe relación significativa entre el 

síndrome de Burnout y el trabajo remoto en el personal de una Corte Superior de 

Justicia del Perú – 2021. 

Por consiguiente, en atención al objetivo general de la investigación se 

determinó que no existe una correlación significativa entre las variables Síndrome 

de Burnout y Trabajo remoto de los trabajadores de una Corte Superior de Justicia 

del Cusco-2021. 
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4.2.2 Contrastación de las hipótesis específicas 

 

Contrastación de primera hipótesis especifica 

 

Por otro lado, los objetivos específicos se han planteado considerando las 

dimensiones de la variable Síndrome de Burnout y Trabajo remoto de los 

trabajadores, siendo el primer objetivo específico: Determinar la relación que existe 

entre el Síndrome de Burnout y la cultura organizacional del trabajo remoto del 

personal de una Corte Superior de Justicia del Perú -2021, para lo cual se ha 

realizado la contratación de la primera hipótesis específica, respecto al citado 

objetivo, el mismo que se detalla a continuación: 

 

Ho: No existe relación significativa entre el síndrome de Burnout y la cultura 

organizacional del trabajo remoto del personal de una Corte Superior de 

Justicia del Perú -2021. 

 

H1: Existe relación significativa entre el síndrome de Burnout y la cultura   

organizacional del trabajo remoto del personal de una Corte Superior de 

Justicia del Perú -2021. 

 

Tabla 6 

Significancia y correlación entre el Síndrome de Burnout y la cultura 

organizacional. 

   
Síndrome de 

Burnout 

Cultura 

Organizacional 

Rho de 

Spearman 

Síndrome de Burnout 

Coeficiente 

de 

correlación 

1,000 -0,025 

Sig. (bilateral) . 0,676 

N 286 286 

Cultura 

Organizacional 

Coeficiente 

de 

correlación 

-0,025 1,000 

Sig. (bilateral) 0,676 . 

N 286 286 

Nota. Elaboración propia, resultados obtenidos con el programa SPSS V.25 
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En la Tabla 6, se obtuvo un valor de Rho de Spearman de -0,025 (valor de p= 

0,676), por tanto, puesto que el valor de p es superior a 0,05 se procede a aceptar 

la Ho, con lo cual se concluye que no existe relación significativa entre el síndrome 

de Burnout y la cultura organizacional del trabajo remoto del personal de una Corte 

Superior de Justicia del Perú -2021. 

Por consiguiente, en atención al primer objetivo específico de la investigación 

se evidencio que no existe una correlación significativa entre las variables Síndrome 

de Burnout y Cultura organizacional de los trabajadores de una Corte Superior de 

Justicia del Cusco-2021. 

 

Contrastación de la segunda hipótesis especifica 

 

De igual forma, respecto al segundo objetivo específico: Determinar la relación que 

existe entre el Síndrome de Burnout y el manejo de las herramientas tecnológicas 

del trabajo remoto del personal de una Corte Superior de Justicia del Perú -2021, 

para lo cual se ha realizado la contratación de la segunda hipótesis específica, 

respecto al citado objetivo, el mismo que se detalla a continuación: 

 

Ho: No existe relación significativa entre el síndrome de burnout y el manejo de las 

herramientas tecnológicas del trabajo remoto del personal de una Corte 

Superior de Justicia del Perú -2021. 

 

H1: Existe relación significativa entre el síndrome de burnout y el manejo de las 

herramientas tecnológicas del trabajo remoto del personal de una Corte 

Superior de Justicia del Perú -202 
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Tabla 7 

Significancia y correlación entre el Síndrome de Burnout y el manejo de las 

Herramientas tecnológicas. 

   
Síndrome de  

Burnout 

Herramientas  

Tecnológicas 

Rho de 

Spearman 

Síndrome de 

Burnout 

Coeficiente 

de 

correlación 

1,000 0,052 

Sig. (bilateral) . 0,378 

N 286 286 

Herramientas 

Tecnológicas 

Coeficiente 

de 

correlación 

0,052 1,000 

Sig. (bilateral) 0,378 . 

N 286 286 

Nota. Elaboración propia, resultados obtenidos con el programa SPSS V.25 

 

En la Tabla 7, de donde se obtuvo un valor de Rho de Spearman 0,052 (valor de 

p= 0,378), por tanto, puesto que el valor de p es superior a 0,05 se procede a 

aceptar la Ho, con lo cual se concluye que no existe relación significativa entre el 

síndrome de Burnout y las herramientas tecnológicas del trabajo remoto del 

personal de una Corte Superior de Justicia del Peru-2021. 

Por consiguiente, en atención al segundo objetivo específico de la 

investigación se evidencio que no existe una correlación significativa entre las 

variables Síndrome de Burnout y el manejo de las Herramientas Tecnológicas de 

los trabajadores de una Corte Superior de Justicia del Cusco-2021. 

 

Contrastación de la tercera hipótesis especifica 

 

Asimismo, respecto al tercer objetivo específico: Determinar la relación que existe 

entre el Síndrome de Burnout y la Optimización de los procesos en el trabajo remoto 

del personal de una Corte Superior de Justicia del Perú -2021, para lo cual se ha 

realizado la contratación de la tercera hipótesis específica, respecto al citado 

objetivo, el mismo que se detalla a continuación: 
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Ho: No existe relación significativa entre el síndrome de burnout y la optimización 

de los procesos en el trabajo remoto del personal de una Corte Superior de 

Justicia del Perú -2021. 

 

H1: Existe relación significativa entre el síndrome de burnout y la optimización de 

los procesos en el trabajo remoto del personal de una Corte Superior de Justicia 

del Perú -2021. 

 

Tabla 8 

Significancia y correlación entre el Síndrome de Burnout y la Optimización de 

procesos. 

   
Síndrome de 

Burnout 

Optimización 

de Procesos 

Rho de 

Spearman 

Síndrome de Burnout 

Coeficiente 

de 

correlación 

1,000 -0,051 

Sig. (bilateral) . 0,391 

N 286 286 

Optimización de 

Procesos. 

Coeficiente 

de 

correlación 

-0,051 1,000 

Sig. (bilateral) 0,391 . 

N 286 286 

Nota. Elaboración propia, resultados obtenidos con el programa SPSS V.25 

 

En la Tabla 8, de donde se obtuvo un valor de Rho de Spearman de -0,51 (valor de 

p= 0,391), por tanto, puesto que el valor de p es superior a 0,05 se procede a 

aceptar la Ho, con lo cual se concluye que no existe relación significativa, entre el 

síndrome de Burnout y la optimización de procesos en el trabajo remoto del 

personal de una Corte Superior de Justicia del Peru-2021. 

Por consiguiente, en atención al tercer objetivo específico de la investigación 

se evidencio que no existe correlación significativa entre las variables Síndrome de 

Burnout y la optimización en el trabajo remoto de los trabajadores de una Corte 

Superior de Justicia del Cusco-2021. 
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V.      DISCUSIÓN 

 

En el presente capitulo se desarrolla la discusión de los resultados de la 

investigación, la cual propuso como objetivo general, determinar la relación que 

existe entre el Síndrome de Burnout y trabajo remoto del personal de una Corte 

Superior de Justicia del Perú-2021. 

Este resultado nos permitió contrastar la hipótesis general, con la cual 

rechazamos la hipótesis Alterna (H1) y aceptamos la hipótesis nula (Ho), y 

afirmamos que, no existe relación entre el Síndrome de Burnout y trabajo remoto 

del personal de una Corte Superior de Justicia del Perú- 2021. Respecto a la 

primera variable Síndrome de Burnout, los trabajadores de nuestra unidad de 

análisis presentan un nivel bajo con el 65,4%, un nivel medio el 23,1% y un nivel 

alto 11,1%, estos resultados indican que un porcentaje considerable de la población 

de estudio presenta sintomatología del síndrome, de la misma forma gran parte de 

la población de estudio presente un nivel medio, lo que representa que el 34,2% de 

los encuestados presenta indicios e indicadores sintomatológicos del Síndrome de 

Burnout. Respecto a la segunda variable referida al trabajado remoto, el 22,4% de 

trabajadores percibe que el trabajo remoto es malo y el 40,9% percibe que el trabajo 

remoto como regular y el 36,7% de los trabajadores lo percibe como bueno, lo que 

evidencia que el gran porcentaje de los trabajadores percibe al trabajo remoto como 

regular esto debido a que muchos de los trabajadores no se adaptaron de forma 

correcta a esta modalidad de trabajo por lo que se evidencia problemas con las 

dimensiones de herramientas tecnológicas donde el 22,7 % percibe como malo el 

trabajo remoto, de la misma forma la dimensión de Optimización de procesos en 

donde el 25,5% de la población percibe como malo, ya que ambas dimensiones 

esta dirigidas al desempeño, organización y planificación de las actividades, se 

evidencia que muchos trabajadores presentan dificultades en estar áreas de sus 

trabajo ya que la nueva forma de trabajo trajo consigo nuevas retos para los 

trabajadores públicos. 

Respecto al análisis de las dimensiones de la variable Síndrome de Burnout, 

se presentaron los resultados de la dimensión Agotamiento Emocional donde el 

65% de los trabajadores presentan un nivel bajo, por lo que se evidencia que el 
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personal en su gran mayoría no presenta indicios de fatiga o cansancio emocional.  

Aunado a ello, el 11,5% lo percibe de nivel regular y únicamente el 23,1% percibe 

que el nivel es Alto, lo que significaría que los trabajadores en este grupo si presenta 

fatiga y cansancio emocional. Seguidamente los resultados de la dimensión 

Despersonalización donde el 11,5% de los trabajadores perciben un nivel alto, 

Aunado a ello el 28,3% percibe un nivel medio y finalmente, el 11,5% percibe que 

el nivel es alto. Así también, se presentaron los resultados de la dimensión 

Realización personal donde el 46,2% de los trabajadores perciben un nivel bajo, 

Aunado a ello el 25,5% percibe un nivel medio y el 28,3% percibe un nivel Alto, por 

lo que se evidencia que los trabajadores de nuestra unidad de análisis (Corte 

Superior de Justicia del Cusco), percibe una baja realización personal.  

Así mismo, respecto al análisis estadístico de la variable Trabajo Remoto, 

los resultados de la dimensión Cultura Organizacional indican que el 16,8% de los 

trabajadores de la unidad de análisis perciben como malo. Aunado a ello el 55,2% 

percibe como regular y 28,0% percibe como bueno la mencionada dimensión por 

lo que el porcentaje más alto de los trabajadores tiene una perspectiva de una mala 

cultura de Organización en su centro laboral respecto al trabajo remoto.  

Por otro lado, los resultados de la dimensión Herramientas Tecnológicas 

donde el 22,7% de los trabajadores perciben como malo. Aunado a ello el 40,6% 

percibe como regular y finalmente 36,7% percibe como Bueno la mencionada 

dimensión, la mayor parte de la población de estudio, percibe que son adecuadas 

o buenas las herramientas tecnológicas dotadas en su centro laboral. Y finalmente 

los resultados de la dimensión Optimización de Procesos donde 25,5% de los 

trabajadores perciben como malo. Aunado a ello el 63,3% percibe como regular y 

finalmente 11,2% percibe como Bueno, por lo que la mayor parte de trabajadores 

de la unidad de análisis percibe de manera negativa el desempleo que tienen los 

trabajares a la hora de realizar sus labores en la modalidad de trabajo remoto. 

Así también se realizó mediante el software estadístico SPSS v25 la 

contratación de la hipótesis general que ha sido aplicada mediante la prueba de 

Rho de Spearman, de donde se obtuvo un valor de 0,001 (valor de p= 0,993), por 

tanto, puesto que el valor de p es superior a 0,05 se procede a aceptar Ho, con lo 

cual se concluye que no existe relación significativa entre el Síndrome de Burnout 

y el trabajo remoto del personal de una Corte Superior de Justicia del Perú-2021. 
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De lo expuesto tenemos diferencias entre las investigaciones internacionales 

y el primero de ellos es Muñoz y Hurtado (2016), en su tesis denominada, Síndrome 

de burnout y su relación con las condiciones del trabajo en docentes de algunas 

instituciones educativas públicas de Colombia, quienes afirman que unas bajas 

condiciones laborales pueden facilitar la aparición del Síndrome de Burnout. 

Asimismo, para López (2017), en su tesis denominada, El síndrome de 

Burnout antecedentes y consecuentes organizaciones en el ámbito de la sanidad 

pública Gallega, los resultados de este estudio muestran la existencia de una 

relación estadísticamente significativa, directa y positiva de la Carga de Trabajo y 

el Conflicto de Rol sobre el Agotamiento Emocional, a diferencia de Carrillo (2018), 

en su tesis titulada, El síndrome de Burnout y la Carga Laboral en los servidores 

públicos de   Atención Ciudadana, según los resultados de Carrillo el 80% de su 

población de estudio registra altos índices del Síndrome, por lo que se evidencia 

diferencias con nuestra primera variable ya que en el presente estudio solo el 11,1% 

de la población registra niveles altos de este síndrome. 

En relación a la tesis de Peralta (2021) en su tesis titulada, El síndrome de 

Burnout y la Carga Laboral en los servidores públicos de Atención Ciudadana, 

señala que, pese a que los niveles de adaptabilidad al teletrabajo no sean buenos, 

se mantiene un 43,75% de eficiencia de los servidores en el desempeño de sus 

actividades, por lo que se encuentra diferencias con los resultados que menciona 

el autor, con la segunda variable trabajo remoto, ya que en la presente investigación 

la perspectiva del trabajo remoto en su mayoría es regular con el 40,9% y buena 

con el 36,7%. 

Por otra parte tenemos similitud en la tesis del ámbito nacional de Lauracio 

y Lauracio (2020), en su investigación denominada, Síndrome de Burnout y 

desempeño laboral en el personal de salud, cuya finalidad primordial de esta 

investigación fue identificar la presencia del síndrome de Burnout en sus 3 

dimensiones, esta investigación concluyo que el Burnout es de nivel medio, el 

desempeño laboral es alto y que no se establece relación entre el síndrome de 

Burnout y el desempeño laboral del personal de salud, por lo que se encuentra 

similitud con la hipótesis general, ya que no se encuentra relación entre el síndrome 

de Burnout y el trabajo remoto. 
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De la misma forma tenemos a Boza (2021), en la tesis denominada, Análisis 

del trabajo remoto de los trabajadores del Servicio Nacional de Meteorología e 

Hidrología, Perú, 2020 (Tesis de maestría), cuyo propósito principal de esta tesis 

fue, Análisis del trabajo remoto, la tesis llega a la conclusión donde se precisó que, 

al ser una nueva modalidad de trabajo, los servidores tuvieron que adaptarse y 

organizarse para que desde su domicilio puedan dar cumplimiento a sus labores 

diarias de esta forma se labora más por resultados que por cumplimiento de 

horarios. Por lo que se puede determinar a partir de esta conclusión que se 

encuentra similitud con la presente investigación relacionado con la segunda 

variable de estudio ya que los trabajadores de la unidad de análisis perciben en su 

mayoría como regular el trabajo remoto, evidenciando de esta forma que la 

adaptación a esta modalidad de trabajo no es del todo satisfactoria para muchos 

trabajadores. 

Aunado a lo ya mencionado se considera a Irygoen (2021), en su tesis 

titulada, Estrategias de trabajo remoto para el desempeño del servidor público con 

discapacidad física en el Gobierno Regional de Lambayeque en su estudio 

realizado a los servidores públicos con discapacidad física, se encontró que poseen 

un desempeño medio en cuando al trabajo remoto, por el cual, se debe a que sus 

competencias personales, sociales y metodológicas, no las desarrollan de manera 

eficientemente, encontrando similitud con la segunda variable por lo que en la 

presente investigación los trabajadores perciben como regular el trabajo remoto. 

Por otra parte también se considera la investigación de Cisneros (2020), en 

su tesis denominada “Síndrome de Burnout y trabajo remoto del personal 

administrativo en tiempos de coronavirus, en la UGEL Cangallo,2020”, con la cual 

se encontró diferencias ya que dicha tesis demuestra que a mayor presencia del 

Síndrome de Burnout el rendimiento en el trabajo remoto se ve menguado, por lo 

que se evidencia diferencias en la hipótesis ya que la presente investigación no 

encontró relación significativa entre las variables de estudio. 

Así mismo tenemos a Bedoya y Barrientos (2018), en la tesis denominada, 

Síndrome de Burnout y satisfacción laboral de los trabajadores de la dirección 

regional de salud Ayacucho 2018 (tesis de maestría), cuya finalidad fue definir la 

conexión que podría existir entre el Burnout y la satisfacción laboral, para cuyo fin 

se tomó una metodología corte transversal, no experimental y enfoque cuantitativo. 



34 
 

El estudio termina afirmado que existe una relación entre las variables Burnout y 

satisfacción laboral. Debido a ello señala que a mayor nivel de Burnout menor 

satisfacción laboral, por lo que también se evidencia diferencias en la hipótesis 

general ya que la presente investigación no encontró relación significativa entre las 

variables de estudio. 

Finalmente, después de haber realizado las comparaciones y obtenido las 

similitudes y diferencias con la presente investigación se afirma lo referido por 

Forbes (2011), quien indica que el Burnout, es una afección que se manifiesta por 

coacciones extensas que la persona padece por condiciones de estrés emocional 

relacionados con la parte laboral, así también Gil – Monte (2003), Señala que el 

Burnout síndrome se caracteriza a la entrega extrema del profesional en su entorno 

laboral lo cual genera percepciones negativas hacia su habilidades y capacidad 

tanto personales como interpersonales por el estado de agotamiento emocional y 

el desarrollo de sentimientos nocivos y cínicos hacia su entorno social dentro de su 

trabajo se deshumaniza y lo endurece. 

Así mismo en cuando al trabajo remoto afirmamos lo descrito por Culqui y 

González (2016), quienes señalan que el teletrabajo solo se desarrolla mediante 

las TIC y si esta no existiera no se podría realizar esta forma de trabajo, por otra 

parte, la forma de trabajo remoto es el resultado de la COVID-19, por lo cual 

llevadero y las TIC son lo más importante, pero no son Vitales. A raíz de lo antes 

expresado por los expertos. 

Lo antes descrito se evidencia que no existe relación entre el síndrome de 

Burnout y el trabajo remoto, se evidencian indicadores considerables de Burnout 

en los trabajadores que representan la unidad de análisis, quienes en mayor 

porcentaje perciben el trabajo remoto como regular, por otra parte existe un 

porcentaje considerable que presenta nivel medio en cuanto al Burnout por lo que 

dicho personal estaría presentando sintomatología por lo que se encontrarían en 

riesgo de contraer el síndrome si en caso no se realizan acciones de cambio, por 

este motivo la suma la población que presenta niveles alto y medio en cuanto al 

Burnout, este sería un porcentaje relevante ya que en ambos niveles existe 

sintomatología del Síndrome, por lo que afirmamos lo descrito por Gil – Monte 

(2011), señala que el Burnout es la respuesta psíquica al estrés el cual es de 

carácter emocional y se caracterizada por un decaimiento en la parte cognitiva, que 



35 
 

consiste por la apatía hacia su centro d laborales, esto desencadena una apatía 

afectiva con aparición de actitudes y conductas negativas hacia su entorno laboral, 

acompañados de sentimientos de culpa. 
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VI.      CONCLUSIONES 

 

Luego del análisis descriptivo e inferencial realizado en base a los objetivos 

planeados y resultados obtenidos de la presente investigación del síndrome de 

Burnout y el trabajo remoto de una Corte Superior de Justicia del Perú en el año 

2021, se concluye lo siguiente: 

 

Primera. Se determinó que no existe relación directa y significativa entre el 

Síndrome de Burnout y el trabajo Remoto, en el personal de una Corte 

Superior de Justicia del Perú 2021, denotando que se debe realizar 

acciones de mejora respecto al Burnout ya que existe la presencia de 

dicho síndrome en un porcentaje considerable de los trabajadores 

sumado a esto se evidencia que el trabajo remoto es percibido en gran 

porcentaje de forma regular y positiva por los trabajadores, al margen 

del ello existe un porcentaje considerable que percibe como malo dicha 

modalidad de trabajo, debido a que muchos de ellos no se adaptaron de 

forma exitosa a esta nueva modalidad laboral o no se presentaron las 

condiciones para su realización, ya que muchos de ellos tuvieron que 

adaptarse de forma rápida al contexto de la COVID – 19. 

 

Segunda. Se determinó que no existe relación significativa entre el síndrome de 

burnout y la cultura organizacional del trabajo remoto del personal de 

una Corte Superior de Justicia del Perú -2021, con lo cual se concluye 

que no existe relación entre el síndrome de Burnout y la cultura 

organizacional del trabajo remoto del personal de una Corte Superior de 

Justicia del Perú -2021, lo que implica que se deben realizar  acciones 

en cuando a la cultura organizacional que posee esta institución ya que 

si bien es cierto no existe relación con el burnout, una porcentaje de la 

población percibe dicha dimensión como mala y regular. 

 

Tercera.  Se determinó que no existe relación significativa entre el síndrome de 

Burnout y el manejo de las herramientas tecnológicas del trabajo remoto 

del personal de una Corte Superior de Justicia del Perú -2021. con lo 
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cual se concluye que no existe relación significativa entre el síndrome de 

Burnout y las herramientas tecnológicas del trabajo remoto del personal 

de una Corte Superior de Justicia del Peru-2021. Lo que evidencia 

mejoras que se deben realizar en cuando a las herramientas y recursos 

tecnológicos que posee esta institución para a que sus trabajadores les 

sea fácil desempeñarse de una forma óptima. 

 

Cuarta.    Finalmente se determinó que no existe relación directa y moderada entre 

el síndrome de Burnout y la optimización de procesos en el trabajo 

remoto del personal de una Corte Superior de Justicia del Perú -2021. 

con lo cual se concluye que no existe relación significativa entre el 

síndrome de Burnout y la optimización de procesos en el trabajo remoto 

del personal de una Corte Superior de Justicia del Peru-2021. Lo que 

conlleva a la realización de acciones de mejora respecto a esta 

dimensión ya que un porcentaje bajo de los trabajadores perciben como 

malo esta dimensión ya que en su mayoría sienten que la mencionada 

dimensión no se cumple a cabalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



38 
 

VII. RECOMENDACIONES 

 

Primera. Se recomienda que el Poder Judicial a través de las diferentes Cortes de 

Justicia del país, organice actividades orientadas a la prevención y de esta 

forma se promuevan charlas, capacitaciones y se pueda difundir la 

problemática síndrome de Burnout y el estrés laboral con el objetivo de 

identificar y prevenir posibles apariciones de este síndrome y la detección 

oportuna para que se tomen decisiones en pro del bienestar de los 

trabajadores de esta institución pública. 

 

Segunda. Se recomienda a esta institución pública, la implementación de un área 

especializada que atienda de forma directa los problemas de estrés y 

ansiedad, que puedan facilitar la aparición del Síndrome de Burnout y de 

esta forma ayudar a los trabajadores que presenten sintomatología o 

padezcan este síndrome para brindar soluciones a esta problemática. 

 

Tercera. Se recomienda a esta institución pública la implementación de las 

herramientas tecnológicas para el desarrollo del trabajo remoto, así como 

también la capacitación y/o fortalecimiento de capacidades en el uso y 

manejo de herramientas tecnológicas a los trabajadores administrativos y 

jurisdiccionales.   

 

Cuarta. Se recomienda hacer estudios similares en las diferentes Cortes de Justicia 

del país con el fin de seguir investigando la problemática del Burnout y de 

esta forma mejorar las condiciones laborales de los servidores públicos a 

nivel nacional. 
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Anexo 1. Matriz de consistencia interna.  
MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO: Síndrome de Burnout y trabajo remoto del personal de una Corte Superior de Justicia del Perú– 2021 
AUTOR: Paul Alexsander Pérez Chuquimago 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES E INDICADORES 
Problema general 
¿Qué relación existe entre el 
Síndrome de Burnout y el 
trabajo remoto del personal de 
una Corte Superior de Justicia 
del Perú 2021? 
 
Los problemas específicos 
son:  
 
¿Cuál es la relación que existe 
entre el síndrome de burnout y 
la cultura organizacional en el 
trabajo remoto del personal de 
una Corte Superior de Justicia 
del Perú 2021? 
 
¿Cuál es la relación que 
existe entre el síndrome de 
burnout y las herramientas 
tecnológicas del trabajo 
remoto en personal de una 
Corte Superior de Justicia del 
Perú 2021? 
 
¿Cuál es la relación que existe 
entre el síndrome de burnout y 
la optimización de los 
procesos en el trabajo remoto 
del personal de una Corte 
Superior de Justicia del Perú 
2021? 
 

Objetivo general 
 
Determinar la relación que existe 
entre Síndrome de Burnout y el 
trabajo remoto del personal de 
una Corte Superior de Justicia 
del Perú 2021. 
 
Objetivos específicos  
 
Determinar la relación que existe 
entre el síndrome de burnout y la 
cultura organizacional en el 
trabajo remoto del personal de 
una Corte Superior de Justicia 
del Perú 2021. 
 
Determinar la relación que existe 
entre el síndrome de burnout y 
las herramientas tecnológicas del 
trabajo remoto en personal de 
una Corte Superior de Justicia 
del Perú 2021. 
 
Determinar la relación que existe 
entre el síndrome de burnout y la 
optimización de los procesos en 
el trabajo remoto del personal de  
una Corte Superior de Justicia 
del Perú 2021. 

Hipótesis general 
 
Existe relación entre el 
síndrome de Burnout y el 
trabajo remoto del personal 
de una Corte Superior de 
Justicia del Perú 2021. 
 
Hipótesis específicas: 
 
Existe relación entre el 
síndrome de burnout y la 
cultura organizacional del 
trabajo remoto del personal 
 de una Corte Superior de 
Justicia del Perú 2021. 
 
Existe relación entre el 
síndrome de burnout y el 
manejo de las herramientas 
tecnológicas del trabajo 
remoto del personal de una 
Corte Superior de Justicia 
del Perú 2021. 
 
Existe relación entre el 
síndrome  
de burnout y la optimización 
de los  
procesos en el trabajo 
remoto del  
personal de una Corte 
Superior de Justicia del 
Perú 2021. 

Variable: Síndrome de Burnout 

Dimensiones Indicadores Ítems Escala Nivel y rango 

Nivel de Agotamiento 
emocional 

 Agotamiento 
 Cansancio 
 Inadaptación 

1 – 8 
Ordinal  

Nunca (1) 
Algunas veces al año (2) 
Algunas veces al mes (3) 

Algunas veces a la 
semana (4) 
Siempre (5) 

Bajo 
[26-35]  
Medio 
[36-43] 

Alto 
[44-52] 

Despersonalización 
 Perturbación 
 Auto alejamiento 

9 --12  

Nivel de Realización 
personal 

 Realización 
 Autonomía 
 Autoconfianza 
 

13 --15  

Variable: Trabajo Remoto 

Dimensiones Indicadores Ítems Escalas Nivel y rango 

Cultura organizacional 
 

 Compromiso 
 Desempeño  
 conocimiento 

1 – 5 

Ordinal  
Nunca (1) 

Casi nunca (2) 
A veces (3) 

Casi siempre (4) 
Siempre (5) 

Malo 
[38-50] 
Regular  
[51-62] 
Bueno 
[63-74] 

Herramientas 
tecnológicas 

 Equipos 
informáticos e 
internet 

 Herramientas de 
comunicación  
 

6 – 10 

Optimization de procesos 

 Planificación y 
conocimiento  

 Organización 
 Monitoreo y 

evaluación 

11 – 15  

TIPO Y DISEÑO DE INVESTIGACIÓN POBLACIÓN Y MUESTRA INSTRUMENTOS MÉTODO DE ANÁLISIS 

Tipo: Básico. 
Diseño: No experimental, transversal, correlacional. 
 
 
 
Donde: 
OX: Valor de la variable: Síndrome de Burnout 
OY: Valor de la variable dependiente: Trabajo remoto 
r:  Correlación de variables 
Método: Hipotético-deductivo. 

Población:  

1109 trabajadores 
Muestra:  
286 trabajadores  
Muestreo: 

Probabilístico, aleatoria 
simple. 

Variable 1: Síndrome de Burnout 

Técnica: Encuesta 
Instrumento: cuestionario 
Autoría: Paul A. Pérez Chuquimago 
 
 
Variable 2: Trabajo remoto 
Técnica: Encuesta 
Instrumento: Cuestionario 
Autoría: Paul A. Pérez Chuquimago 

Estadística descriptiva: 

Los datos se agruparán en niveles de acuerdo a los rangos 
establecidos, los resultados se presentarán en tablas de 
frecuencias y gráficos estadísticos. 
 
Estadística inferencial: 
Se usará la prueba de correlación de Rho de Spearman. 



 
 

 

 

Anexo 2. Definición operacional de las variables 

 

 

 

 

 

 

 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

Variable 

independiente: 

Síndrome de 

Burnout 

 

X1. Nivel de 
Agotamiento emocional 
 

X1.1. Agotamiento 
X1.2. Cansancio 
X1.3. Inadaptación 

X2. Despersonalización 

 

X.2.1. Perturbación  
X.2.2. Auto alejamiento 

 

X3. Nivel de 
Realización personal 

 

X3.1. Realización      
X3.2. Autonomía  
X3.3. Autoconfianza 

Variable 

Dependiente: 

 

Trabajo remoto 

 

Y.1.Cultura de la 

Organización 

 

Y.1.1. Compromiso 
Y.1.2. Desempeño 
Y.1.3. Conocimiento 

 
Y.2.Herramientas 
tecnológicas 

 

Y.2.1. Equipos informáticos e 

internet 

Y.2.2. Herramientas de 

comunicación 

Y.2.3. Planificación y 

coordinación 

Y.3. Optimización de 
procesos 

 

Y.3.1. Planificación y 

coordinación. 

Y.3.2. Organización 

Y.3.3. Monitoreo y evaluación. 



 

Anexo 3.  Instrumento de recolección de campo 

 

CUESTIONARIO DE SINDROME DE BURNOUT 

 
 

Cuestionario dirigido a los trabajadores de la corte superior de justicia 
del Cusco 

 
Estimado (a) trabajador profesional, por la presente encuesta pretendemos 

obtener información respecto al Síndrome de burnout en los trabajadores de 

la Corte Superior de Justicia del Cusco (CSJC), para lo cual le solicitamos 

su colaboración, respondiendo todas las preguntas que a continuación se 

adjuntan. Los resultados nos permitirán proponer sugerencias para mejorar. 

Marque con una (X) la alternativa que considera pertinente en cada caso. 

 
Título de la Tesis: “Síndrome de Burnout y trabajo remoto del 

personal de una Corte Superior de Justicia del Perú – 2021” 

 
Encuestador: Paul Alexsander Pérez Chuquimago 

 
Nombre del encuestado:    

 

Documento Nacional de Identidad:    
 

Cargo en la entidad:    
 

Lugar:    
 

Fecha: / /2021. 

 
 
 

Muchas gracias por su disponibilidad. 
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N° DIMENSION 01 – AGOTAMIENTO EMOCIONAL      

 
1 

Me siento cansado y/o agotado por mi trabajo en la corte superior 
de Justicia del Cusco (CSJC). 

 

     

 
2 

Cuando termino de trabajar me siento insatisfecho por mi puesto 
laboral o por la remuneración que percibo en la CSCJC.  

 

     

 
3 

Siento que trabajar todo el día en la CSJC y con la gente me 
cansa.  

 

     

 
4 

Siento que mi trabajo en la CSJC es agotador y desgastante. 

  

     

 

5 
Siento que trabajo más de mi horario normal, debido a la 
sobrecarga laboral o porque mi jefe me lo pide. 

 

     

 

6 
Siento que Trabajar en mi área me cansa y me fatiga, por lo que 
en ocasiones no me siento cómodo trabajando en esta area. 

 

     

 

7 
Me parece que los usuarios de la CSJC, me culpan de alguno 
de sus problemas.  

 

     

         

       8 
Me siento inconforme con mi trabajo, por lo que considero que 
no puedo crecer profesionalmente en la CSJC. 
 

 

     

 

 

 
   DIMENSION 02 - DESPERSONALIZACION 

     

 

9 

  
Siento que trabajar en la CSJC me está agotando 
emocionalmente. 
 

     



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 
Siento que estoy tratando a algunos compañeros de mala 
forma. 

 

     

 

11 
Siento que me he hecho más duro y frio con los usuarios que 
atiendo en la CSJC 

 

     

12 No me importa lo que les ocurra a mis compañeros de trabajo. 

 

     

 

 

 

DIMENSION 03 – REALIZACION PERSONAL 

     

 

13 
Pienso que puedo entender y comprender fácilmente a los 
compañeros de la CSJC. 

 

     

 

14 
Siento que, en la CSJC, los problemas emocionales son tratados 
de forma adecuada. 

 

     

   
   15 Siento que tengo un clima agradable con mis compañeros de 

trabajo. 

 

     



 

CUESTIONARIO DE TRABAJO REMOTO 

 
 
 

Cuestionario dirigido al personal de la Corte Superior de Justicia del 
Cusco. 

 
Estimado (a) trabajador profesional, por la presente encuesta pretendemos 

obtener información respecto al trabajo remoto de los trabajadores de la 

Corte Superior de Justicia del Cusco (CSJC), para lo cual le solicitamos su 

colaboración, respondiendo todas las preguntas que a continuación se 

adjuntan. Los resultados nos permitirán proponer sugerencias para 

implementar y mejoras. 

Marque con una (X) la alternativa que considera pertinente en cada caso. 

 
Título de la Tesis: “Síndrome de Burnout y trabajo remoto del 

personal de la una Corte Superior de Justicia del Perú – 2021” 

 
Encuestador: Paul Alexsander Pérez Chuquimago 

 
Nombre del encuestado:    

 

Documento Nacional de Identidad:    
 

Cargo en la entidad:    
 

Lugar:    
 

Fecha: / /2021. 

 
 
 

Muchas gracias por su disponibilidad. 
 

 



 

 

 
8 

¿Considera usted que el personal de la CSJC está capacitado para 
atender en forma inmediata vía internet y/o telefónica? 

     

 
9 

¿Cree usted que los trabajadores CSJC Siempre están 
dispuestos a ayudar usando la tecnología? 

     

 
10 

¿La implementación de la tecnología en la CSJC facilita el trabajo 
de todo el personal? 

     

 
 

DIMENSION 03 – OPTIMIZACION DE PROCESOS 
     

11 
¿Considera usted que la atención del personal de la CSJC es 
aceptada por el usuario? 
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N° DIMENSION 01 – CULTURA ORGANIZACIONAL       

 
1 

¿Considera usted que se adaptó fácilmente al trabajo remoto? 

 

     

 
2 

¿Cree que se evidencian mejoras en la CSJC con esta modalidad 
de trabajo?  

     

 
3 

¿Piensa usted que el trabajo remoto en la CSJC cumple con las 
exigencias y normativas?  

     

 
4 

¿Cree que las dificultades tecnológicas que se presenta en la CSJC 
por el trabajo remoto son atendidas de manera rápida?  

     

 
5 

¿Siente que la labor del personal de la CSJC en la modalidad de 
trabajo remoto le inspira confianza?  

     

 DIMENSION 02 – HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS      

 
6 

¿Cree Usted que la CSJC cuenta con los recursos tecnológicos 
necesarios para la realización del trabajo remoto? 

     

 
  7 

¿Los tramites documentarios en la CSJC son oportunos y 
rápidos mediante las plataformas electrónicas? 

     



 

 

12 
¿Cree usted que el personal de la CSJC desempeña 
adecuadamente su labor? 

 

     

13 
¿Considera usted que se respeta los horarios en la CSJC para la 
atención de los usuarios? 

 

     

14 
¿Hay apertura a la escucha y al diálogo en el monitoreo por parte 
de la CSJC? 

 

     

15 
¿Hay acciones correctivas por parte de la CSJC, en cuando esta 
nueva modalidad de trabajo? 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 3. Consentimiento informado  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 4. Confiabilidad de los instrumentos (Alfa de Cronbach) 

 

 

Respecto a la variable “Síndrome de Burnout” 

 

 



 

Estadísticas de total de elemento 

 

Media de escala 

si el elemento se 

ha suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Correlación total 

de elementos 

corregida 

Correlación 

múltiple al 

cuadrado 

Alfa de 

Cronbach si el 

elemento se ha 

suprimido 

1.-Me siento cansado y/o 

agotado por mi trabajo en la 

corte superior de Justicia del 

Cusco (CSJC). 

31,77 55,299 ,860 . ,830 

2.-Cuando termino de 

trabajar me siento 

insatisfecho por mi puesto 

laboral o por la remuneración 

que percibo en la CSCJC. 

32,17 55,970 ,759 . ,836 

3.-Siento que trabajar todo el 

día en la CSJC y con la 

gente me cansa. 

32,26 54,961 ,786 . ,834 

4.-Siento que mi trabajo en la 

CSJC es agotador y 

desgastante. 

32,09 54,492 ,840 . ,830 

5.-Siento que trabajo más de 

mi horario normal, debido a 

la sobrecarga laboral o 

porque mi jefe me lo pide. 

31,91 60,139 ,666 . ,844 

6.-Siento que Trabajar en mi 

área me cansa y me fatiga, 

por lo que en ocasiones no 

me siento cómodo 

trabajando en esta area. 

32,49 56,728 ,761 . ,836 

7.-Me parece que los 

usuarios de la CSJC, me 

culpan de alguno de sus 

problemas. 

33,00 63,294 ,798 . ,847 

8.-Me siento inconforme con 

mi trabajo, por lo que 

considero que no puedo 

crecer profesionalmente en 

la CSJC. 

32,49 53,787 ,787 . ,833 

9.-Siento que trabajar en la 

CSJC me está agotando 

emocionalmente. 

32,40 53,776 ,756 . ,835 

10.-Siento que estoy tratando 

a algunos compañeros de 

mala forma. 

32,91 65,081 ,532 . ,854 

11.-Siento que me he hecho 

más duro y frio con los 

32,94 63,467 ,749 . ,848 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

usuarios que atiendo en la 

CSJC 

12.-No me importa lo que les 

ocurra a mis compañeros de 

trabajo. 

33,23 65,593 ,755 . ,853 

13.-Pienso que puedo 

entender y comprender 

fácilmente a los compañeros 

de la CSJC. 

30,00 65,588 ,116 . ,878 

14.-Siento que en la CSJC, 

los problemas emocionales 

son tratados de forma 

adecuada. 

31,29 76,092 -,403 . ,899 

15.-Siento que tengo un 

clima agradable con mis 

compañeros de trabajo. 

29,86 74,832 -,621 . ,883 



 

Respecto a la variable “Trabajo Remoto” 

 

 

 

 

Estadísticas de total de elemento 

 

Media de escala 

si el elemento se 

ha suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Correlación total 

de elementos 

corregida 

Correlación 

múltiple al 

cuadrado 

Alfa de 

Cronbach si el 

elemento se ha 

suprimido 

1.-¿Considera usted que se 

adaptó fácilmente al trabajo 

remoto? 

64,54 1318,961 -,393 . ,964 

2.-¿Cree que se evidencian 

mejoras en la CSJC con esta 

modalidad de trabajo? 

64,54 1264,020 ,256 . ,957 

3.-¿Piensa usted que el 

trabajo remoto en la CSJC 

cumple con las exigencias y 

normativas? 

64,40 1236,482 ,538 . ,955 

4.-¿Cree que las dificultades 

tecnológicas que se presenta 

en la CSJC por el trabajo 

remoto son atendidas de 

manera rápida? 

64,40 1219,541 ,767 . ,954 

5.-¿Siente que la labor del 

personal de la CSJC en la 

modalidad de trabajo remoto 

le inspira confianza? 

64,09 1204,434 ,787 . ,953 

6.-¿Cree Usted que la CSJC 

cuenta con los recursos 

tecnológicos necesarios para 

la realización del trabajo 

remoto? 

64,00 1164,059 ,917 . ,950 



 

7.-¿Los tramites 

documentarios en la CSJC 

son oportunos y rápidos 

mediante las plataformas 

electrónicas? 

63,66 1153,350 ,959 . ,949 

8.-¿Considera usted que el 

personal de la CSJC está 

capacitado para atender en 

forma inmediata vía internet 

y/o telefónica? 

63,66 1133,820 ,989 . ,947 

9.-¿Cree usted que los 

trabajadores CSJC Siempre 

están dispuestos a ayudar 

usando la tecnología? 

63,26 1101,844 ,984 . ,946 

10.-¿La implementación de 

la tecnología en la CSJC 

facilita el trabajo de todo el 

personal? 

63,20 1077,753 ,988 . ,945 

11.-¿Considera usted que la 

atención del personal de la 

CSJC es aceptada por el 

usuario? 

63,40 1021,188 ,977 . ,944 

12.-¿Cree usted que el 

personal de la CSJC 

desempeña adecuadamente 

su labor? 

62,63 1003,887 ,959 . ,945 

13.-¿Considera usted que se 

respeta los horarios en la 

CSJC para la atención de los 

usuarios? 

63,09 966,081 ,984 . ,945 

14.-¿Hay apertura a la 

escucha y al diálogo en el 

monitoreo por parte de la 

CSJC? 

63,11 954,810 ,972 . ,946 

15.-¿Hay acciones 

correctivas por parte de la 

CSJC, en cuando esta nueva 

modalidad de trabajo? 

62,83 941,382 ,968 . ,947 

 

 

 

 



 

ANEXO 5. Validez de los expertos. 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 6. Oficio del acceso a la información pública de la institución 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 7. Muestra 

 

En relación a la obtención de la muestra, se ha considerado los siguientes 

supuestos y formula: 

 

• Nivel de confiabilidad del 95%. (Z = 1,96) 

• Margen de error + 5,00%. (e) 

• Probabilidad de ocurrencia 50%. (P) 

• Tamaño de la población es 1109 (N)  

 

 

 

1109 * 1.962 * 0.50 * (1 – 0.50) 

n = -------------------------------------------------------------- 

(1109 – 1) * 0.052 + 1.962 * 0.50 * (1 – 0.50) 

 

n =286 

 

Por lo que se considera la cantidad de 286 empleados públicos de la Corte 

Superior de Justicia del Cusco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 8: Prueba de Normalidad 

 

De la variable: Trabajo Remoto. 

 

Para efectuar la prueba de normalidad, el planteamiento de la hipótesis es: 

 

Ho: La información del muestreo proviene de una distribución normal.  

H1: La información del muestreo proviene de una distribución no 

normal.  

 

 Sig. o p-valor > 0,05: Se acepta Ho. 

 Sig. o p-valor < 0,05: Se rechaza Ho. 

Tabla 20. Prueba de normalidad “Síndrome de Burnout”  

Variable Participantes Significancia 

Síndrome de Burnout 286 0,000 

Fuente: Cuestionarios “Síndrome de Burnout” y “Trabajo Remoto” 

 

Interpretación 

 

En la Tabla 23, referida a la evaluación de la variable “Síndrome de Burnout” 

y de acuerdo a las encuestas realizadas a 286 trabajadores, fue preciso la 

aplicación de la prueba de Kolmogorov – Smirnov, la cual dio como 

resultado la significancia o p-valor de 0,000, la cual es menor de 0,05 por lo 

referido se rechazó la Ho. De esta forma es que interpretamos que los 

datos de la variable “Síndrome de Burnout”, no provienen de una 

distribución normal.  

 

De la variable: Trabajo Remoto 

Para efectuar la prueba de normalidad, el planteamiento de la 

hipótesis es: 

 



 

Ho: La información del muestreo proviene de una distribución normal.  

H1: La información del muestreo proviene de una distribución no 

normal.  

 

 Sig. o p-valor > 0,05: Se acepta Ho. 

 Sig. o p-valor < 0,05: Se rechaza Ho. 

Tabla 21. Prueba de normalidad “Trabajo Remoto”  

Variable Participantes Significancia 

Trabajo Remoto 286 0,000 

 Fuente: Cuestionarios de “Síndrome de Burnout” y “Trabajo Remoto” 

 

Interpretación 

En la Tabla 21, referida a la evaluación de la variable “Trabajo Remoto” y 

de acuerdo a las encuestas realizadas a 286 trabajadores, fue preciso la 

aplicación de la prueba de Kolmogorov – Smirnov, la cual dio como 

resultado la significancia o p-valor de 0,000, la cual es menor de 0,05 por lo 

referido se rechazó la Ho. De esta forma es que interpretamos que los 

datos de la variable “Trabajo Remoto”, no provienen de una 

distribución normal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 9. Interpretación del coeficiente de correlación de Spearman 
 

Grafico 2. Rangos de correlación de Spearman 
 

 
Fuente: Martínez y Campos (2015) 
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